
 

 

 

 

 

José Miguel Delgado Hernández, Secretario del Tribunal nombrado para valorar las pruebas 

selectivas  convocado por Resolución de la Dirección del Consorcio Público Instituto Astrofísica 

de Canarias de 22 de marzo de 2019, para la formalización de un contrato  laboral  de obra o 

servicio de un Titulado Superior, fuera de convenio, para la realización de un proyecto específico 

de investigación científica o técnica (15.1.a, del RDL 2/2015, y art. 20.2, 26.7, 30 y DA 23 de la 

Ley 14/2011)  en el marco de proyectos de I+D+i en el Consorcio Público Instituto de Astrofísica 

de Canarias. Puesto/Proyecto: INGENIERO CONTROL ELECTRÓNICO EST (PS-2018-091) 

 

CERTIFICA:  

Que el tribunal en sus reuniones de constitución y de valoración de fechas 24 de mayo de 

2019 Y 26 de junio de 2019 respectivamente tomó entre otros los siguientes acuerdos:  

1º Publicar que la puntuación mínima para superar el proceso es de 50 puntos, conforme al 

Anexo I de la convocatoria. 

2º Publicar que, de acuerdo con la convocatoria, este certificado se publicará en las 

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en 

el Centro de Información Administrativa y en la página web del Consorcio Público Instituto 

de Astrofísica de Canarias (http://www.iac.es/empleo), conteniendo la valoración 

provisional de méritos del concurso (Anexo 1), con indicación de la puntuación obtenida en 

cada uno de los méritos y la puntuación total,  conforme  al punto 6.1 de la convocatoria. 

3º Publicar que según el apartado 6.2 de la convocatoria, se abre un plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación, para efectuar las alegaciones 

pertinentes. Este plazo no podrá utilizarse, en ningún caso, para añadir, completar o 

modificar la documentación aportada con la solicitud inicial. 

4º Publicar que dichas alegaciones se enviarán, dentro del plazo establecido, preferentemente 

por correo electrónico a la dirección alegaconvocatorias@iac.es. 

5º Publicar que, además, podrán presentarse dentro del plazo establecido, en el Registro 

General del Consorcio Público Instituto de Astrofísica de Canarias o en cualquiera de los 

lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente certificado en  La Laguna a 1 

de julio de 2019. 

 



 

ANEXO I.- 

VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS DE CONCURSO 

  REFERENCIA DE LA CONVOCATORIA: PS-2018-091 

D.N.I. APELLIDOS, NOMBRE 
MÉRITOS * 

TOTAL 

1 2 3 4 5 

…2773-D HORSTRAND ANDALUZ, PABLO SEBASTIAN 55,00 5,33 11,03 0,42 10,00 81,78 

…8907-Y JIMENEZ MEJIAS, DAVID 48,07 8,00 8,90 4,00 6,00 74,96 

…7494-E QUINTANA RIVERO, CÉSAR 41,79 4,00 11,33 2,90 7,17 67,18 

...5000-F VILLA MORALES, JUAN 32,16 11,00 11,26 2,25 9,00 65,68 

...6023-N LÓPEZ GONZÁLEZ RICARDO 43,00 4,00 7,21 1,33 5,33 60,88 

...4399-G RUIZ GARNICA, JESUS 31,06 8,00 9,81 0,17 8,83 57,87 

...4699-A CLAVIJO ROYO, BORJA 20,54 0,00 7,39 0,00 6,67 34,60 

…6956-W PEREZ GARCIA, ADAY 13,27 1,00 6,58 1,92 9,00 31,77 

...2396-P MENENDEZ MENDOZA, SAUL 4,22 1,33 9,67 0,92 6,67 22,81 

...7675-Z NARANJO GARCIA, GILBERTO 3,72 0,00 6,07 0,00 9,33 19,13 
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